
DECLARA ABIERTA CUOTA DEL ANCHOVETA Y SARDINA COMÚN ARTESANAL
REGIONES DE ÑUBLE Y BIOBÍO, DE ORGANIZACIONES QUE INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: BBIO - 00227/2021 

Talcahuano, 29/ 10/ 2021

VISTOS:
Lo Informado por el Encargado de Control de Cuotas Regional del Biobío, mediante

Memorándum Técnico Control de Cuotas N° 64 de fecha 29 de octubre de 2021; la Resolución Nº 383, de fecha 5 de febrero de 2021, del
Ministerio de Economía Fomento y Turismo, Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; Res. Ex N°: BBIO 48, 49, 57, 76, 77, 98, 99, 121, 124,
152, 153, 157 y 161, todas de 2021 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura; la Resolución Nº 2456, de fecha 2 de septiembre de
2021, del Ministerio de Economía Fomento y Turismo, Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley
Nº 5 del año 1983, y sus modificaciones, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, actualmente, Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el Decreto Supremo N° 430 del año 1991 del Ministerio recién citado; la Ley N° 19.880 que Establece las Bases
de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Resolución Exenta N° 2004 de
13 de mayo de 2019 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y la Resolución Nº 7 del año 2019 de la Contraloría General de la
República.

 

CONSIDERANDO:
Que, es deber del Estado velar por la protección, conservación y aprovechamiento integral

de los recursos hidrobiológicos.
 Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 25, del D.F.L. 5, de 1983, corresponde

en general, al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura ejecutar la política pesquera nacional y fiscalizar su cumplimiento y en especial,
velar por la debida aplicación de las normas legales y reglamentarias sobre pesca, caza submarina y demás formas de explotación de
recursos hidrobiológicos.                       

Que, a fin de dar una tramitación más expedita a esta labor, y dada la importancia de las
cuotas de pesca como medida de administración para regular la extracción de los recursos pesqueros, la magnitud de la tarea involucrada
en el cumplimiento del proceso de control de cuota y la sensibilidad del objetivo planteado en el control de estas, se delegó a los Directores
Regionales de Pesca y Acuicultura, mediante la Resolución Exenta N° 2004 de 13 de mayo de 2019, del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura, el ejercicio de la atribución y facultad de controlar el cumplimiento de las cuotas pesqueras artesanales dando los avisos de
apertura y cierre en sus respectivos territorios jurisdiccionales.

Que, la Resolución Exenta N° 383 de fecha 5 de febrero de 2021 citada en vistos, estableció
la distribución de la cuota de captura de la pesquería de ANCHOVETA Y SARDINA COMÚN ARTESANAL REGIONES DE ÑUBLE Y
BIOBÍO, para ser extraídas por las organizaciones sometidas al Régimen Artesanal de Extracción artesanales, en el periodo año 2021, 

Que, mediante Resoluciones Exentas N°: BBIO 48, 49, 57, 76, 77, 98, 99, 121, 124, 152,
153, 157 y 161, todas de 2021 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, citadas en Vistos, se dispuso el cierre de actividad sobre estos
recursos en el periodo año 2021, para las siguientes organizaciones: 



Que, de conformidad a lo dispuesto mediante Resolución Exenta N° Res. Ex. N° 2456 de
fecha 2 de septiembre de 2021 citada en vistos, se estableció una modificación de la distribución de la cuota de dichos recursos para las
organizaciones de pescadores artesanales referidas, de lo cual ha resultado un remanente para ser extraído en el periodo año 2021.

Que, de acuerdo a lo informado por Encargado de Control de Cuotas Regional del Biobío,
mediante Memorándum Técnico de Control de Cuotas N° 64, de fecha 29 de octubre de 2021, se recomienda levantar la suspensión
ordenada en las resoluciones exentas citadas en Vistos.

Que, en razón a lo señalado en los considerandos precedentes, se procederá a dar el
respectivo aviso de apertura de cuota en los términos que se señalarán en lo resolutivo de este acto.

 

RESUELVO:
1.- Declárase la apertura de la cuota asignada de los recursos ANCHOVETA Y SARDINA

COMÚN ARTESANAL REGIONES DE ÑUBLE Y BIOBÍO, periodo año 2021, a las siguientes organizaciones:
Agrupación de Armadores Golfo de Arauco, Personalidad Jurídica N° 621;
Agrupación de Armadores y Pescadores Artesanales Pelágicos Puerto Sur Isla Santa María, Personalidad N° 1728;
Asociación Gremial de Armadores Artesanales VALLEMAR LOTA, Registro de Asociaciones Gremiales 548-8;
Asociación Gremial de Armadores, Pescadores Artesanales y Actividades Afines, SIMBA A.G. Registro de Asociaciones Gremiales
RAG N° 679-8;
Asociación Gremial de Armadores, Pescadores Artesanales y Actividades Afines de las Caletas de Coronel y Lota de la Región del
Biobío PESCA SUR A.G. Registro de Asociaciones Gremiales RAG N° 680-8;
Asociación Gremial de Armadores, Pescadores Artesanales, Buzos Mariscadores, Recolectores de Orilla y Ramos Afines "A.G.
ESCAFANDRAS CON HISTORIA DE TALCAHUANO", Registro Asociaciones Gremiales 62-8;
Sindicato de Trabajadores Independientes Armadores y Pescadores y Ramos Afines de la Pesca Artesanal de la Caleta Lo Rojas
"SITRAL", Registro Sindical Único 08.07.0322;
Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales Caleta Lo Rojas "SITRAINPAR", Registro Sindical Único
08.07.0287;
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores, Armadores y Buzos Mariscadores y Actividades Conexas de Talcahuano
"SIPARBUM", Registro Sindical Único 08.05.0424;



Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores, Armadores y Ramas Afines de la Pesca Artesanal de Coronel
"SIPESMAFESA", Registro Sindical Único 08.07.0332;
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores y Armadores Artesanales de Embarcaciones Menores de la Caleta de
Tumbes "SIPEAREM" Comuna Talcahuano, Registro Sindical Único 08.05.0569;
Sindicato de Trabajadores Independientes, Ayudantes de Buzo, Pescadores Artesanales y Algueras y Actividades Conexas de las
Caletas de Tomé y Quichiuto, Registro Sindical Único 08.06.0043
STI Armadores y Pescadores Artesanales, Acuicultores, Algueros (as) y Ramos Afines "MAFMAR" Registro Sindical Único
08.05.0645

 
2.- Levántese la suspensión de la actividad extractiva o de recolección ordenada mediante

Resoluciones Exentas N°: BBIO 48, 49, 57, 76, 77, 98, 99, 121, 124, 152, 153, 157 y 161, todas de 2021 del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura, a partir de las 00:00 del 1 de noviembre de 2021.

 
3.- Notifíquese de la presente Resolución de apertura a los administrados, conforme a los

medios que hayan informado y establecido como forma de comunicación.
 
4.- Transcríbase la presente Resolución a los agentes extractivos, elaboradores,

comercializadores y fiscalizadoras de la Armada, a efectos de dar efectivo cumplimiento de esta medida. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL SITIO DE DOMINIO ELECTRÓNICO DEL SERVICIO
NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA Y ARCHÍVESE. “POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL DEL
SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA”

SERGIO IVAN   OYARZUN   MUNDACA
DIRECTOR REGIONAL DEL BIOBÍO (S)

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

VAC/CAM

Distribución:

Dirección Regional de Biobío

Código: 1635532218281 validar en  https://www.esigner.cl/EsignerValidar/verificar.jsp



 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORANDUM TÉCNICO CONTROL DE CUOTAS N° 64 - 2021 

 

A  : ENCARGADA JURIDICA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBIO  

DE  :  ENCARGADO CONTROL CUOTAS REGIONAL DEL BIOBIO 

REF.    : SOLICITA APERTURA DE CUOTA DE ANCHOVETA Y SARDINA COMUN 

ARTESANAL REGIONES DE ÑUBLE Y BIOBIO ORGANIZACIONES QUE 

INDICA 

 

FECHA:      29-10-2021 

 

Mediante Resoluciones de la Dirección Regional de Pesca y Acuicultura del Biobío se 

estableció el cierre de las actividades extractivas de los recursos Anchoveta y Sardina Común en el 

área marítima de la Región de Ñuble y Biobío para las Organizaciones señaladas a continuación: 

 

cd Organización Resolución 
Fecha de 

Resolución 

1 Agrupación de Armadores Golfo de Arauco, Personalidad Jurídica N° 621 00048/2021 08-03-2021 

2 
Agrupación de Armadores y Pescadores Artesanales Pelágicos Puerto Sur Isla 
Santa María. Personalidad Jurídica N° 1728 

00057/2021 16-03-2021 

8 
Asociación Gremial de Armadores Artesanales VALLEMAR LOTA, Registro de 
Asociaciones Gremiales 548-8  00157/2021 09-07-2021 

12 
Asociación Gremial de Armadores,  Pescadores Artesanales y Actividades Afines, 
SIMBA A.G. Registro de Asociaciones Gremiales  RAG N° 679-8 

00153/2021 01-07-2021 

15 
Asociación Gremial de Armadores, Pescadores Artesanales y Actividades Afines, 
de las Caletas de Coronel y Lota de la Región del Biobío PESCA SUR A.G. Registro 
de Asociaciones Gremiales RAG N° 680-8 

00161/2021 20-07-2021 

16 
Asociacion Gremial de Armadores, Pescadores artesanales, Buzos mariscadores, 
Recolectores de orilla y Ramos afines "A.G. ESCAFANDRAS CON HISTORIA DE 
TALCAHUANO" Registro Asociaciones Gremiales 62-8 

00099/2021 05-04-2021 

38 
Sindicato de Trabajadores Independientes Armadores y Pescadores y Ramos 
Afines de la Pesca Artesanal de la Caleta Lo Rojas "SITRAL", Registro Sindical 
Único 08.07.0322 

00077/2021 23-03-2021 

44 
Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales Caleta Lo 
Rojas "SITRAINPAR". Registro Sindical Único 08.07.0287. 

00124/2021 11-05-2021 

59 
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores, Armadores y  Buzos 
Mariscadores  y Actividades conexas de Talcahuano "SIPARBUM". Registro 
Sindical Único 08.05.0424 

00076/2021 23-03-2021 

62 
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores, Armadores y Ramas 
Afines de la Pesca Artesanal de Coronel "SIPESMAFESA". Registro Sindical Único 
08.07.0332 

00098/2021 05-04-2021 

65 
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores y Armadores artesanales 
de embarcaciones menores de la Caleta de Tumbes "SIPEAREM" Comuna 
Talcahuano, Registro Sindical Único 08.05.0569 

00049/2021 08-03-2021 

66 
Sindicato de Trabajadores Independientes, Ayudantes de Buzos, Pescadores 
Artesanales y Algueras y Actividades Conexas de las Caletas Tomé y Quichiuto, 
Registro Sindical Único 08.06.0043 

00121/2021 10-05-2021 

77 
STI Armadores y Pescadores artesanales, Acuicultores, Algueros (as) y Ramos 
afines "MAFMAR", Registro Sindical Único 08.05.0645 

00152/2021 01-07-2021 

 

 

Con posterioridad, con fecha 2 de septiembre de 2021, la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura emitió la Res. Ex. N° 2456, distribuyó las cuotas actualizadas de pesca, incluidas las de 

las organizaciones señaladas en la tabla anterior, quedando sus saldos tal como se describe a 

continuación: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cd Organización 
Saldo 

Anchoveta 

Saldo 
Sardina 
Común 

Saldo 
Conjunto 

% USO DE 
IMPUTACIÓN 

CONJUNTA 
ANCHOVETA 

(MAXIMO 75%) 

% USO DE 
IMPUTACIÓN 

CONJUNTA 
SARDINA COMUN 

(MAXIMO 75%) 

1 
Agrupación de Armadores Golfo de Arauco, 
Personalidad Jurídica N° 621 

38,718 26,265 64,983 0,0% 0,0% 

2 
Agrupación de Armadores y Pescadores Artesanales 
Pelágicos Puerto Sur Isla Santa María. Personalidad 
Jurídica N° 1728 

152,197 -53,887 98,31 0,0% 12,0% 

8 
Asociación Gremial de Armadores Artesanales 
VALLEMAR LOTA, Registro de Asociaciones 
Gremiales 548-8  

814,761 176,987 991,748 0,0% 0,0% 

12 
Asociación Gremial de Armadores,  Pescadores 
Artesanales y Actividades Afines, SIMBA A.G. 
Registro de Asociaciones Gremiales  RAG N° 679-8 

1253.242 1103.569 2356.811 0,0% 0,0% 

15 

Asociación Gremial de Armadores, Pescadores 
Artesanales y Actividades Afines, de las Caletas de 
Coronel y Lota de la Región del Biobío PESCA SUR 
A.G. Registro de Asociaciones Gremiales RAG N° 
680-8 

0 1689,066 1689,066 7,1% 0,0% 

16 

Asociacion Gremial de Armadores, Pescadores 
artesanales, Buzos mariscadores, Recolectores de 
orilla y Ramos afines "A.G. ESCAFANDRAS CON 
HISTORIA DE TALCAHUANO" Registro Asociaciones 
Gremiales 62-8 

226,581 99,493 326,074 0,0% 0,0% 

38 

Sindicato de Trabajadores Independientes 
Armadores y Pescadores y Ramos Afines de la Pesca 
Artesanal de la Caleta Lo Rojas "SITRAL", Registro 
Sindical Único 08.07.0322 

276,347 2,058 278,405 0,0% 0,0% 

44 
Sindicato de Trabajadores Independientes de 
Pescadores Artesanales Caleta Lo Rojas 
"SITRAINPAR". Registro Sindical Único 08.07.0287. 

570,311 444,215 1014,526 0,0% 0,0% 

59 

Sindicato de Trabajadores Independientes 
Pescadores, Armadores y Buzos Mariscadores y 
Actividades conexas de Talcahuano "SIPARBUM". 
Registro Sindical Único 08.05.0424 

179,778 87,551 267,329 0,0% 0,0% 

62 

Sindicato de Trabajadores Independientes 
Pescadores, Armadores y Ramas Afines de la Pesca 
Artesanal de Coronel "SIPESMAFESA". Registro 
Sindical Único 08.07.0332 

569,750 758,031 1327,781 0,0% 0,0% 

65 

Sindicato de Trabajadores Independientes 
Pescadores y Armadores artesanales de 
embarcaciones menores de la Caleta de Tumbes 
"SIPEAREM" Comuna Talcahuano, Registro Sindical 
Único 08.05.0569 

289,369 -73,678 215,691 0,0% 8,4% 

66 

Sindicato de Trabajadores Independientes, 
Ayudantes de Buzos, Pescadores Artesanales y 
Algueras y Actividades Conexas de las Caletas Tomé 
y Quichiuto, Registro Sindical Único 08.06.0043 

464,081 143,123 607,204 0,0% 0,0% 

77 
STI Armadores y Pescadores artesanales, 
Acuicultores, Algueros (as) y Ramos afines 
"MAFMAR", Registro Sindical Único 08.05.0645 

184,356 174,064 358,420 0,0% 0,0% 

 

 

En consecuencia con lo anterior, se informa que se procederá a la apertura de la 

cuota RAE a partir de las 00:00 del 1 de noviembre de 2021, debiendo las organizaciones antes 

individualizadas, tomar todos los resguardos para no excederse del saldo disponible. El detalle de 

naves que pertenecen a cada organización y que se encuentran afectas a la medida, se describen 

en el anexo 1 de este documento 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, se informa que en el mismo acto se procederá a notificar a los agentes 

extractivos, elaboradores, comercializadores y entidades fiscalizadoras de la armada y se tomaran 

las medidas necesarias, con el objeto de lograr un efectivo cumplimiento de estas disposiciones. 
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